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CONSTITUCION DE LA CO! :PANTA £n la ciudoed de Quito,= 

/ | DE RESPONSABILIDAD LIMITADA capital de la República 

| DENOMINADA WOO JIN CIERRES= del Ecuador, hoy dfo_ = 

| CIA LTDA. __ MIERCOLES prÉCstEtE DE 

| y QUE OTORGAN: MAYO de mil novecientos 

- SR.» TAE OO KHON LEE Y OTROS ochenta y nueve, (ante = 

A_FAVOR DE: mí Doctor Jorge Martínez 

LA MISMA Dolberg, Notario Viséi 

Luo y , 

20: 

  

  

  

  

   

    

     
    

  

    

  

  

  

  

    
comparecen las siguien= 

tes personas: £éñor TAE 

| CUANTIA $00.000, 00 
4 
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. . > . 
i pa ¡—————Di_3-copios, 
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Ao ko YA A 

por q ata e 

señor JAE HOO Na PARK, 

. a - casado, por sus propios | 
€ 

hos; ñ iv e - EA 
. . | 

sus propios derechos.- Los comparecientes son de naciona ' 
HKÉ—— 

lidad Coreana pero intejigente en -el Idioma Castellano, - | 
—— " 

_ ja edad, domiciliad iudod de Qui ci 
o (AÁ>= ec o] 

vilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, y 

. ] ] f . * ] ] 

todos los requisitos legules del casu y con el fin de qua 

se eleve a escritura pública me entrega la siguiente minu 

  

a
l



y ta que dice: SEÑOR NOTARIO: En su regig 
| 
  

  

  

  

  

bm de escrituras públicos, sírvase incorporara.) 

3 que _contengo el Contrato de Constitución  de- | 

4 una Compañía de __ Responsabiliclad Limitada,  ex- 

sl presodo en las «siguientes  cióusulas: PRIME = 

60 R.A.- COMPARECIENTES: COmparecen al otorgamiento de la 

7 ___ presente escritufa pública las siguien s el= | 

8; > señor Tae Hoo Kwon Leo /de nocionalidad doxeona, de es- 
  

  

9 tado civil coreo, domiciliado en wY con cédula t 4] 

10 butario Número gero, seis siete dos ung' tres, por sus - 

ab . propios derechos yet señor Jae Hoo Nam/ Park/de naciona 

12 lidad colin Zas estado civil UA en - 

Bs vito, eos Tributaria Hna. cara so ac. sat 

is! Joo Nam Kim, de Aacionalidad : coreana, de estado ci 

16' vil soltero, /domiciliado en Quito oh cédula triby- 

taria Nómero ocho cuatro siete tres nueve uno, por - 

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

| 
1 

. sus propios derechos; quienes convienen en formar una - 

e Compañía de Responsabilidad Limitada contenido en las - 
| 

o siguientes Estotutos.- SEGUNDA,- ESTATUTOS.- Artículo - 

al Primero.- DENOMINACION.- La Compañía se denominará WOO= |    
A rtículo Segundo .- NACTORALIDAD- 

_. Y oourcmuIO.= Sy Mocionslided o eunto Y | 

22 riona__y su domicilio _es la ciudad de quito, 
PP ——— IT iS RTMEIES, MPG ia AR 

  

  

25 y se regirá en_ todo por _ las - 

26 leyes del país y por los  - 

27. p 1 e Ss e ñ t es __Estatutos.- ARTICULO ..   al TERCERO. DURACION. Tendrá una duración de 
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t, veinie años ¿a portir de 

2 Contrato de Consistución en el Registro MHercont eS 
| : 

1 . . . . 

a diendo prorroyarse Q disolyerse_on anterioridad si =- 
i 

y A .. . 

A AS f Junta General convocada | 

¿Po expresamente al .efectoñÁ Artículo Cuarto.- OBJETO. - La! 

or objeto la industria de fabricacióno    

      

  

6 Compañía táene 
or 7 a A Penco UR b 

71 de cierres, de touo lo relucionado'con el plásticos la; 
  

  

  
  

mo da industria de cierres. 

Moo gesempeño de svs fines la Compañía podrá fusionarse, .. 

13; _ asociarse, y absorverse con otras Compañías de la In - 

   
    

E 

? Estará facultada pgéa actuar como agente comi- 

6 sionista, representante o0.€l cabal desempeño. de ..] 

17! sus fines podrá además realizar toda close de actos y- o ! por e   

4 

mi susprábir así mismo todos los contratos que fu 

  

   

    

19 Kosori os relacionados con su objetivo so 

201... lo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- Tendrá y 

21 de SETECIENTOS TL 01000704) Y dividido en | 
» oe , e. . 

22 | setecientos participaciones valor nominal de un 
yA e 

Moi Mil sucres (SÍ 1.000,00) Lado val A Presidenta y ela 

724 Gerente General suscribirón los certificudoós de oporta 

  

>” 

as ción» Artículo Sexto. AUMENTO DE CAPITAL .- La Junta- 
4 

1 

2 Genercl tendrá derecho para resolverlo y AN pa 

  

ts a suseribirle cof preferencia     o, o E 
> _Hecipociones socialesy“Artículo Séptifo,- FONDO DE RE 

  

iérres yu ctras ya sean nacionalos o extran|- 

ACTUA AE ANA ON 

E AR A
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Miro tente poder”yeneral, Leyulment ¿onferido.martículo Na=. 

Bi 

21 

22 

23 

24 

252 

26 

27 

23 

RYA . Lina Oz cubiert ía el paga de huauesto a la Renta 

z 

DN y las cantidades que correspondan a utilicodes errritd 
i > Merlmpra pa uma aña LO ml 0 Lao 

- por ciento del capital sociol,- Artículo Octavo.- DERE= 

2 ——CHOS Y DEBERES DE LOS COSIOS.- Los socios tendrán los =. 

mo... derechos, deber obligaciones const.ntes en lb Ley - 

— —— de Compañías. Su derecho a percibir utilidades estará-| 

  

    
0 — sentación se conferirá por es escrito y con caracter espe-] 

LoZ sia ps cada junta, a no ser que el representante os=- 

  

A —— —Pagouos»” A las juntas generolesyaen cuyo caso la repre 

  

    e. MENO GOBIERNO Y ADMENISTA 

Y 
mm. Socios será el órgano Supremo de gobierno. de la Empresa 

CON, - La Junta Generol de=. 
  

  

- . > , a 
MARGOS hasta que alcance por lo menos un veinte- 

7 

: 
iracta prefóción con sus -porticipaciones sotiales- 

_== A 
Loren abona das Ge pre, 
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     con el oúnero eso =.   debiendo expresfrse así y| 
| 

- 7 no pydiendo gambiar el objeto de la primera La Junta-; 

General Ordinorio se reunirá dentro del primer trines - 
pi A A 

  

> 
tre de cuda año calendario/ y las Extraordinori      

   el/Presidente mjianty comes 

  

e o 

nicución escrita entreyada al socio con por la munos /- 
us É 

CHO 005 de enticicación o lo fecha de la counión se 
pon al A - ca 

7     sionará en el lugor del doscilio principal excepto que 
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Mo ———se trote dela. Junta Universal coso en el cual podrá=. 

> __ hacerlo en cualquier Jugar. aís y tratar asimismo= 

5 y sobre cuolvisento. Cada participación ón da.de re chg ] JA 

a un votu+Z Los vecisifnes se tgmarán por maforía de - 

__ votos de capitoul social concobeontes. Sús principales |; 

atribuciones, cdemás de hos legales, serúm las sigu vien | 

em tesi 0) Nombrar a los sessetradoros o Renee a , 

Boo des funcionorios por MA y corlocer_sobre_=.|: 

91 _ _sus renuncias y pedimentos; c) Conocer anualmente las=_|' 

lol Suentos, el balance y el informe 'del Gerente General;= | 

Ú | _d)_ Resolver sobre la distribución de utilidades; e) Re |] 

2 _.solyver sobre lo _refozma de estatutos, aumentos o dismi] | ; 

131 - 
| 
MA : 

; 

sl. venta, permutu, o hipoteca a de bienes imuebles/y y) Re 

o solver sobre aquello que prevee la La que_sea nece= 

mr  _._ sario' para el. codo la sont ateo Décimo._=..| 

18, _ DEL PRESIDENTE. - Será nombrado por la Junto General, - 

si Tan perjuicio de que se lo haga por-fÑc-io de este ins- 

20 ¡ trumento, paro un porto e dos, pun re | 

A elegido. 5i completados los dos , años la Junta no re0- 

No __Jizore el nuevo nombramiento, uctuará con función pro- 

23) 5trogyoda hasta que se .r ratifique o reemplace, y en este, 

ao. Óltimo caso hasta el nuevo funcionario tome pose - 

25 sión del cargo. Puede o_no ser socio de la Empresas = 

2 DUB principales atribuciones y deberes son:-al Convo=- :   
  

  
 



  

a 

. Neral en caso de ausencia o impedimento; te) Ejercer los 
  

  
  

  

    
4 

5 demós atribuciones y deberes constuntes de lat de A 

6|-.—.——- —Sompañías, o encargadas por la Junta General,é L ko cas = 

- Zo ausencia o impedimento lo reemplázará el GerentyGeerd; 

A | | 
al - “Artículo Décipó Primero.- DEL G£i ¿NTE GE. ERAL.- Es el -' 

anita, 

rob _——poñía./ Será nombrado _.or la Junta General, sin perjvió! 

o, / . / 
Mm cio de que se lo fiaga por pedio de este instrumento pal 

A .. . 

12 ra perfodo de dos añosy pudiendo ser reelegido.- 4ctua- 

SÁ, KÓ con función prorrogoda hasta que se lo rutifique o = 

mi ...—...Feemplace, y este Último caso hastg/que el nuevo adminib 

15 itrador tome posesión/del Cargo st Í le 9 no ser socio -! 

16 Lo la Empreso.- Ms práncipales funciones, además de =Í 

wi. los establecidas en la Ley de Compañfas, son; a) Mane a 

BL. jar los dineros de la Empresa y realizar toua clase der 

19 | operaciones, relocionados con su Objetivo Sociolifb) Gir 

20 ror conta las cuentas corrientes u piras de la Socie - 
| 

2H dad; c) Cuidar bajo su responsabilidad los libros de = 
F ; 

| 
2991 - .  contabilidod, valores actos y emós documentos de la  =! 

i 

i 

23 Compañtay d) Celebrar a nombre de la Empresa toda clase: : A > 
E 

24 de-actos. y contrato: catilos, labora 

la les o de cualquier otru f[iJole/ quocanco di esto fornia- 

Y s . 

26 la Sociedad ciligada frente a tercerosíore) Comprar y 

27 vender bienes ismucbles, necesitana di - 

28 ¿——Yenta, permuta o hipoteca de los bienos inmuebles la au) 

  

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

   

  

  

    

  

      
  

 



  

NOTARIA 

Cr. Jorge Martinez O. 

6 - 

C mo 0 _. Simo Segundo»- REFORMA DE ESTATUTOS,- Los presentes Es| 

18;-——————“totutos podrán reformorse por decisión de lo Junta Ge=|. 
| A 

1 —M8Tal convocado. expresemente ul efectos“ "Artículo Déci): 

20) 002 Tercero.- PISOLUCACI.- Si por resolución vélida de- 

Mn — -1la_Junta General o porque llegaren e _ocurrif cualesquie! 

Y 22 e oo ——rade los circunstoncias previstas en Ja Ley, lo Compa! 

N a 2 a fía tuviere que disolverse, lo propio junta n my 

Y NI liguidodozes y conoceré las cuentas de liquidacióní si! 

A, Si 105 socios manifestaren expresomente su conformidad a. 

2% Ú” si durante el plozo de ocho días no formularen obser -|. 

A 3) vancias, se Los tendrá por conformes con el proyecta y] 

po IS 3 el liquidedor horá.la _sespectiva odjudicaciónf Se pros. 

27 

nooo torizoción ye lo Junta General; f) Elaborar el presu -    
    

  

    

7 UU -——puesto_anual y el-plan-de actividades de lo Socia: : 

3 . g) Presentar anvalmente a la Junta ordinaria yh inform 
A 

S e Pe rriintas y dos moron otto 

—L.—— _—_bolances, cuentas y demás documentos Nneces ¿Nom : 

  

    
  

  

slo. _bror y controtor. trabajadores para la empresa; 1) Com- 

o. parecer a juicio a nombre de la Compañía, sea esta ac=j 

Si ———/—Sara o enandado,- en virtud de su representación Legal| 

A! j) Suscribir conjunt lente _coñ el Presidente certifical 

10 od dos de porta cribis los doculontos que le- 

a obliguen económicomente_a la emreaÁ Y, Actuar como = 

12 secretorio en los Juntas Generales?” . 11) _Reem 
       

Presidente en caso de impedimento o faltaz“m) Dar cum=|' A 5 nn 

Mi AN los Estatu! 

52 _wtos y de las decisiones de la Junta General.- En _caso-|] 

de ousencia lo reemplazará el Presidente.- Aftículo Dé 

  

      
  

  

     



  

  VU) 

NY tículo Décimo Cuarto.- Jando cumplimiento con el Regle- 
  

  

  
Y 

5|. ; mento sobre Juntas Generales de Socios de la Compañía = 

él... de Responsabilidad Limitada, las actus de la Enpresg se. 

7. lleyarón en hojas separouas escritas a máquina tento en,   

: 
8, ——--——£l_ anverso. como..en..el reverso; deberán; foliadas-con. 

je      

    

   

22. —fumeración contínua y sucesiva y rubri dos una a una    
  

  

ol” por el Secretario»=/AERCERA.= SUSCRIPÉLGA Y PAGO DE PAR 
AN E 

mi TICIPACIONES.=" El/señbr Tae foo Kwon Lee Suscribe tres- 

  

cincuenta / 121. ent Las . 

Bio. todo en numerari 

14 trescientas quince 
AA a 
  

p 
? 

So. 99 una, poga todo en mámerar 

    
  

  

  

  

  

6 . -.Nam.Kim-suscribe treinta y cl 

wi... mil sueres cada una, paga todo-en numerafio, El total - 

Bio de los porticipuciones pagados, se encuen 

A das per el depósito efectuado en la cuenta de inte 

202 ¿ción de copi ñ —akierta.en- el Bonico Fiz. 

21 lankancoy el certificudo bancario se protocolizará como | 
po ? 

21h day, con. Caray 

03 |. "tículo ciento cuatro de loa Ley de Compañías CUARTA . -i 

24 A NOMBRAM ENTUS, - Los socios acueráon de manera enónime | 
HA 7 

        

9S | ii OM 

  

AA     

  

      
261 - Park, para que desempeñen los cargos de Presidente y_ Ga 

27 ————Sento General, aespectivanente porel tienpo y en la=] cr 

28 forma señoloda en la Ley y-los Estatutos.--En todo cuan!   

 



  

    

   
  

  

  

   

  

  

  

    

  

    

  

  

   

  

  

  

      

  

    
  

  

  

      

  

  

  

| 

Do Pu ia Asi UY OLE vd pisó. > aalparecientes sere. 
pr j, 

- 2 miten u la Ley de La aer) .  torizondo q NÓ 

, 3 Patricia Herfimann_F. pura que : “alice todos Los t£fómi- | 

4 <q y ostionos conducentes a la plena constitución de |- 

5 __ da EmpresQso Usted, señor Notario se dignará DLES DOE =4* 

todas las cláuvsulus de estilo pora su plena validez, |: 

NOTARIA 27 o Á, 
7 HASTA AQUI LA MINUTA, que se 

Dr. Jorgs Mortinez D 

8 agrega _al registro Y_que_se halla firmada por la Docta. 

e 5 9 aa 

10 Tus mil seiscientos Cincuenta y uatro del Colegio da=|' 

" Abogados de Quito, la misma que.los conparecientes re. | 

12| conociéndola como suya la acepten y la ratifican en to |: 

13 das_sus portes, dejándola elevada_a escritura público=_ 

eZ — poru_los fines legales consiguientes.- Cédulas presen=.. 

ys todas, cuyos Números se anotan al _final.- Pora.el otor |. 

16 gomiento de la presente escritura pública, se observa= 

7 Wi 32. ron y se cumplieron_con todos los requisitos.legales-=_| 

18) del coso; y, lefdo que les fue el presente instrumento | 

<w1__.Integromente o los comparecientes, por mí el Notario,= 

20 so ratificaron todo _su contenido v firman_conmigo en=| 

al __ unidad dy actos de todo lo cuul doy fe.- f) señor Toe Ho» 

, | 22... Kwon Les con cédula uno siete uno UAG Uno dos cero dos - 

al cero dos.- f) señor_Jae Ho SS 

24 tidod número uno siete cero ocho dos uno seis seis 

25 cuatro.- f)señor Chong Joo Nop Kim con cédula uno siete- 

2% cero nueve ¿iete cuatro uno cuatro nueve Och0.= firmado) 

27 ————Dostor-Jorgo Mortínoz Dolberg,- NOTARIO. (tyoy-un—so- 

UN llo).- A continuación siguen los habilitantes que dican:! 
un 

       
   

A AR A 

  

        

 



EN, 
AS Y FIL ANDANCO 

ECUADOR 

  

QUITO 13 DE SEPTIEMBRE de 19 88_, 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

JAE HOO NAM PARK. 
LA CANTIDAD DE SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES. (700.000,00 sucres) 

TAE HOO KWON S/. 350.000,00 
JAE HOO NAM 315.000,00 
CHANG. . JOO NAM 35.000,00 

  

s/. 700.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañíá en formación que se denominará: 

WOO JIN CIERRES CIA LTDA. 

El valor correspendiente a este certificado será puesto a disposición de los administra 
dores de lá hueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido, 

En caso de que no llegare a constituírse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega rel Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    
   

FILANB 
PANAMERICAN 

CA INTERNA 

ci 
Pima Autorizada ! 

9 10 

€ -- 14700-1 
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Entrelineado-cincuenta-VALE,- Enmendodo-tigne-como=prin 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 

, cipales-VALE,- Eyueftido-ratifique- ente ams, 

3 LL - L. > 
| 

Lo dos y 
1 yo * o 

hi A a 

5 uo... de otorgó ante mí y en fe de ello confiero esto copia ”; 

rs ertificoda sue la fismo y sello-en-La-ciudad-de Quita» 

Mio. nel mismo día de su celebración, constante en seis fo-, 

8 jas Útiles y rubricedas del presente título.- SIENDO ES-' 

9 

10 

1” 

12 

13 ; orge Martínez Dolberg. 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTCON 

MA A 

R A Zz O Na Siento razón y doy te que, con esta 
15 A 

fecha he tomado nota al margen de las vatrices 

16 - 
ce las escrituras públicas de diecisiete de mayo! 

mi 2% a a 
de aid novecientos ochenta y nueve, por la que 

| 
18 se constituye esta Compañias y, de veinte de no- 

Yi e a a 

víienbre de wil novecientos ochenta y nueve, por 

20 an 
la que se convalidan aspectos de constitución de! 

MU a a 
esta Cowpañia, en conformidad a lo dispuesto pOr 

22 
la Supezriniendencia de Companías en Resolución | 

23 - | 
núueros90.1]-.2-=]- 0051, delo dé enero de 1.990. 

  

  

        

  

1



Can seta Pocha queda inscrito el perreentevacimento y le Resclución mí 

mera cineuonte y uno, del señor Intendente de Compañías de 

uita, de Yi de srera de 1990, bajo el múnera 124 del “egintro | 
tu 

Mereemti1, tuno 12%, iyadar arohivades 109 segunda enpieartiticadós 

ón la secritura pública de enatiguión de le compañía "00 J1N 

CIERRES ETA. LTIA,.”, otorgadas el 17 de maya y 20 de nmovisabre 

de 109, ute el Auraría Vigísimo Séptiw del Centón, 27. Jorge 

Mertínaz Dulbergo- Se PiJÓ un extracto signedo sun «el rásere 079 

ñe dí ssl eompliaiarnto a lo dispuesto sn el Ab. Quina de la añ> 

tada A solurión, de cofoemidasdl y la estabisnido en el Desrate 

733 de 22 de azonte de 1973, publicado en el “Registro UPicial 

E79 de 29 de agente del misna año.- Se anotó en el *espertorio 

——— Maa) 

Ll 
“a Qi 

vesiantos reventa.» El, TER: TAADOA, 

 



"A 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

    

    

PROTOCOLIZACIO No- 

o RESOLUCION N* $0-1-2-1 (154    

  

   

José María Borja Gallegos, ÓN 
DERTE DE COMPAÑIAS 08 QUITO, 

CONSBIDERANTO ss 

ses ASA 

Ni 00%-61 17 de mayo y 20 de noviembre os 1.423, 

se han otorgado ante el hotarico Vigósirno Séptiro nel 
Cantón Quito, las escrituras póblicaps de constitución 
de la compañía "w00 J1IN CIERRES CIA. LTVA.”) 

QUE la doctora Patricia iterrmann F., ha soliucitealo 

la aprobación de las  íncicadas escrituras píblicasz, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificaóds 
de cada una de dichas escrituras); 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, integra- 
ción y Pesca, mediante khesoluciones  »us. 673, 1125, 
6846 y 676, de 27 de abril y 1* ce septiembre de 1.955 
las des primeras, y, de 27 de abril de 1.95% las dos 
Glitimaa, autoriza a Jos sesores TAR HOC RROos LE, CHAS. 
OO NAia KIXK y JAE 6800 NAR, oe nacionalidaó coruana, 
para que inviertan en la constitución de la compartía; 

QUE se ha presentado e€l carné de afiliación 
a la Cámara de la Pegueña Industria de Pichincha, signado 
con el y* A.P. 4743, de 27 de seprtienbre de 1.9%%) 

QUE de acuerdo con el literal £) del Art, 46% 
de la Ley de Compañías, «s atribución del Superintendentoa 
sodificar les estatutos de das compañías, Cuando sue 
A0ÍTRAS sean contrarias a lo previsto en la roferíds 
Ley) 

QUE «el artículo sértimoce laos estatutos sociales 
ño cuaple coa lo dispuesto en «el Art. 111 inelso mezundo 
ds la Ley de Compañias) 

QUE el artículo octavo inciso texcero de lus 
estatutos citados incumpla la disposición del Art. 1:23 
ds la mencionada Ley) 

QUE el artículo s0bcimo tercero ds los estetutos 
sociales de la compañia, contraviene a lo estableciuo 
en la Sección XI reformada por la Ley 31 publicada *n 

+, 0l Regísteo Oficial 222, de 29 de junio de 1.999: 

QUE el Departanento de Corpañías de kiesponsabl lidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mádianta 
PerROTandoO 9? 9u-1I-¿-1-0]4, de € de enera de 1,%9%0, 
emitido inforae favorable paras la continuación del tránita, 
una vez que considera que se ha dado cunpliatentao 2 
los xequisitos legales respectivos; 
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REPUBLICA DEL ELUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pógo dan 

*“N0O JLIN CIERRES CIA. LTDA.” 7 po 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediénte 0 
Resolución N* ADU-89285, de 27 de septiembre de 1.989; ) 

REFSUBLVES:+ 

  

ARTICULO O _PRIMATO.- APROBAR la constitución de la conpañía 
$00 JIN Clirefa CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad 
de Quito, con un capital social de 5/.700,009,00 - (SETE=“ : 
CIVHNTOS MIL SUCRES), dividido en 700 participaciones 
úe :3/.1,009,00 (Ue MIL SUCRES) cada una, de conformidad: 
con ina términos constantes en las referidas escrituras 
yábiaras, con jas risvientes modificaciones € sus esta- 
tutos 

- Ebo ARTICULO —SPTIFO, —reformedo diríás ARTICULO 
SPP, FONDO DE  RESERVA.- "Una vez cubierto 
el paro de Imnuesto a la tenta y las cantidades 
¿ue correspondan a utilidades de Jos trabajadores), 
se 3egrinará un 5% anual de las utilidades líquidas 
y Yeajizécas, para constituir el fondo de reserva 
lenal, hosta que alcance por lo menos un veinte 
cor ciento del capital social,” 

EL 1IFCISO TÉRCINMO REFORMADO DEL ATICULO UCTAVO, . 
dirás "A las juntas generales concurrirán los  ; 
socios personalrente o por medio de representante,  . 
en cujo caso la representación se conferirsf 
por escrito y con carácter especial para cada 
junta, 4 10 ser que el representante ostente 
poder guneral legalmente conferido.” 

A
 

- EL ARTICULO DECIMO TERCERO,  teformado «Uiwlls 3“: 
ARTICULO DECIMO TERCERO. - "Si por resulución 
válida de la Junta General 0 porque liesare > os 
a ocurrir cualesquiera de las circunstancias E 
previstas en la Ley de Compañías la compañía  —. . 
tuviere que disolverse, se remitirá a la Sección —... .* 
¿É0imo Primera reformada por la Ley 31 publicada 
ea el Registro Oficial 3” 222 de 29 de junio 
de 1,989,” 

E
 

    

EPICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de las indi- 
As “Tescrituras públicas se publique, por una vel, 
ev uno de los úlarios de mayor circulación en la ecludad 
Gx ¡juito., Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
% ste Despario. 
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REPUBLICA DEL ECUAD 

SUPERINTENDENCIA DE C 
— PE. di 
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» == Ae Le O AY CTERROS CMA TIA o e sio RI IOCOTONA 3G MON 
EN con a, patada chota ¿Bl al: ovirolA leb e011d A 
mo RUDA y 19 14 CIAO ma ve ome. mditoulusas pl obosiloso+ A 

Ol api tien 40) pepe, noptiitaio> vigónimo 
cdvrdi os as ESnESA Quito, tome Wora lat 1409 las 0 
TN E actritego de*? Yas - escrituras ”- pebiitvas > EOS te 05 E Riba, > 

u«1 contenido de la prevent? ResdtucMA LAA 7 
de esta anotación y ú¡tfotocolice copia de la presente 
*esolución en virtua de laz modificaciones introducidas 
é sus estatutus. 

pe ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo 
del Cantón Quito, tom« nota al margen de la matríi2 de 
la escritura pública «e 17 de mayo de 1,989, por (la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que mediante 
escritura pública otorgada. o la misma Notaría «el 20 
cu novierpra de 1999 Pe 4 cumplido con los requisitos 
de Ley exigidos vara” Sl 5 tohetitucivo en mención. 

mir poa 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el HBegistrador Mercantil 
ds1 cantón Quitoz a) inscriba las indicadas, escríturas 
¡Giulicas junto con la presente Resolución3**y1-:"B)* dimpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Fecistro y en el Art. 32 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. VUELVA el expudiente. 
A AS 

q comun IQUESE .- DADA Y, firmada en la Superintendencia 
ÉS Como” aufas, en Quito, 
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add De PROTOCOLIZ. CON: En usto fecha, en el Registro 
| 

. . , os . . | 
o de escrituras públicos dol Arcuivo de la Notaría Vigé 

  

  

  

  

  

    

    

  
  

      
  

  

  
    
  

  

l 

3 a jéntina ami corgo, gueda protocolizada la Reso= | 

o lución ÚMEIO. nobenta=uno=dos-uno Cero Cero cincuenta | 

| ] l | 
5 y uno de la Superintendencia de Compañías mediante la : 

cual apaebo La Constitución de la Compañía "vWO0O JIN= : 
A E Je 

ra | 
7, LEXGES; CIA, LR con un capital de setecientos mil: 

| . ” Zo A 1 

B sucresa. ¿En Ja ciudad ue uvyito, hoy día diec” ocho de = |! 

| o | 
o! enero de mil novecientos nóventa.- firmado) Doctor - 

i 

10: Jorge Martínez Yol.erg, EL NOTARIO.- (hay un sello).- 

| 
y - - 

¡ 

al _ , 

a Se protocolizó one mí y en fe de ello confiero esta = 

| 
" primera copia certificada que la firmo y sello en la - 

15 ciudad de uuito, en el mismo día de su protocolización 

16: constante en dos fojas Útiles y rubricadas del presen-| 

A | te título.- SI; ESTA LA TERCERA, = A 
| | 
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19 
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21 
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26 

ta fechs quede inscrita le Resolución, constante en la presente 
  

Protocolización, bajo el número 124 del Registra Mercantil, toma 
  

121. e dá seí cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conf! Da 
  

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu 
  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
  

Quito, e diez y nueve de enaro de mil novecientos noventa.- El REOIS 
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NOTARIA 27 

¡jorge Martinez D. 

Ct 
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A CONVALIDACION DE LA CONSTITY___..- "En la ciudod de-Quk 

, ro. CION DE LA OONPATIA DE RES - to, capital de la al 

, | PONSABILIOAD LIMITADA DENOMI República del Ecua-' 

.l NADA "HOO JN CIERRES CIA | dor, hoy día LUNES 

10 - LDao" , _VEINTE DE NOVIEMBRE] 

0 o — QUE OTORGAN: -—de úl novecientos 

a SR. _JAE HOO NAM_Y DOÑA HYANG ochenta y nueve, an| 

1 ZA KIM CHO Y OTROS te mí Doctor Jorge-| 

14 A FAVOR DE; :_: Martínez Dolberg, -!| 

15 LA — MISMA , .Notorio Vigésimo -|' 

16 _Séptimo del cantón, | 
y CUANTIA: INDETERMINADA ” comparecen; Los cón] . 

18 Di 2 copias.- * yugen JAE HOO NAM =|. 

19 PARK y dofía HYANG =|- 

20 ZA KIM CHO, casados 

21 por sus propios de- 

22 rechos y gdemás el-| 

23 1 señor JA HOO NAM =, 

24 - PARK 7 mandata - 

25 rio del señor Tae Hoo Kwon Lee, según dogúmento que se- 

26 agreja; y, el señor CHANG J0O NAM YA por sus 

27 propios derechos.- Todos de micionalidod Coreana pero ml 

281 inteligentes en el Idioma Castellono, RBayores de edod,=|
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” 

1 

1 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

_domicili estg ciudad de xuito, civilmente capaces 

rg contritar y obligarse, a quienes de co-| 

  

  

nocerles doy fe; previamente cumplidos con todos los re- 

— — — —4isitos Jeyoles del coso y con el fin de que se eleve a 

  

A NAM PARK y doña HY.dG_ ZA KiM CHO, casados, 

escritura póblica me entrega. da siguient: minuta que dié 

SEÑOR NOTARIO: En qu Registro de escrituras públicas sÍr? 

o yose hocez constar la presente, de conformidad con éstas 

a cláusulas; PRIMERA.- Comparecen las siguientes personas; 
  

    

  

    
__6ltima comparece Únicamente para autorizar la inversién- 

- O rs 
y que segliza su cónyuge; y ademá el señor JAE/lwdi Pará co] 

me megndotario del señor TAL 1106 kid Les sob docunen 

-s -. Que se pgrega; yy el señor cipu:ú JOG teu; KI! de nacionali 
  

dad Coreana / soltero, por sus propics derechos, convieneñ 
P 

ly en.celebror lo presente Convalidación de la Constitución! 

Y 

de la Compañía HOC JIN CIERRES Ciñhs LTOA, que o continua 
  

ción se detaliaz según escritura otorgadg el ciccisieie- 
Y Na ; 

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve en la Notaría: 

Vigésima Séptimo la misma que adolece de nulidad por no- 

haberse adjuntado como habilitantes la autorizaciones -; 
  

emitidas por el Ministerio de Industrias Conercio,Ínte - 
  

a 

gración y Pescas- Rozón por la cual el señor JAc HOO ¡wdil 

PARK, por sus propios derec:.os y además como mandatario- 

del señor TAE li(0 ivi LE como aparece del poder ¿uspe - 

cial que,pora el efecto 1 ha conferido, el mismo que lo 

acepta y ejercita y que como habilitante. se agrega; y,el|   
  

  egún "esolución Número suis 

8 

7,
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NOTACIA 2) 

Jorge Martine: D, 

  

  

  

A A a 

  

euterijor_pare_ que _perticipen_4n 2.  Conetitueién de_la- 

Compañía antes sofalada, decuaentes qué .. “ad junten e - 

  

   
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 rt 

6 acióniticia Censtitunión da la Com 
CIA LTDA. premons o ce 

, paería VOD JIM CICNMES esento de la cooÁricictón ai. 
A | 

! . - Resolución número ssisclentes setenta. Y. ¿roo de velntel' 
81 ” , . NAS s po ? 

. y-síote de ebril de wil nevecientes echeañita y nueva, = y 
9 . = — . 5 : 

10 cenfarida al cludedane Tas HOO KwON ie e la que s. | 

8 restifica la polabra esatericsa en Jugos de electrént - 

ces que .. de primero de eeptienbre” “e mil novecientes- 
yn . 

1 echente y nueveJ Resolución número m mil ciente. veinte y-| 
MOS Als .!> 

1a seis, Con esta Convelidación y rectificeción, quedaría! 
== a > 

subsenade la nulidad de la que adolece el decunante de- 
15 > irc : 

Constitución de la Compañía WOO JIN CIERRES CIA, LTOA,..!: 
16 » , 

” Usted, sefer Notario, se dignarÉ agregar las damán clbyl 
co e .os , pos dá. . 

1 suloo de estilo paras la plena velidoz del presenta ins- i 

1” trumente.- HASTA nou a ninural, 

  

  

Deetote Patricia Hefrmenn cen matrícula prafesianal nú- 
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22 Toro des mil selacientos Elncuenta y tuatro del Colegío 

2 de Abegados de Quite, la nísma que los conpereciontes -l, 

24 rreenecióndele como suya la aceptan y la raetífican|.. 

28 en tedae us partes, destntnte elevada" A “escrita. 

2 re pública para los fines legales” Esraigulenizo. . 

7 Los señoras comparecientes, no presentan sue heal. 

28 renpectivas códulas de 1 de nt 1 d e d, cuyes /. 
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¡y ——————— MIO O - eeenstan—olfineldeocteinsisuaenion—Poran . 

. el. etergamiente de la 2 presente escritura púolica, 
-1 E rocas * t, 

» 

$0 ebuerveren y te cuaplieren esn tedes les Tta- 

  

Ca autedíss” dsoadas- del: qanoj y, lefuo 

b- nro ua: el. progente. instrusente, lqtegrason - 

que las 
bis + 

  

, 

o. 
mn , $ - 

te a les  coMeres conparsolentes, por alí el- 

or dr yo do 

Netario,-50: satificon, "sn tedo su caentenids y - 

    — a) nit enana e —conteralgad. —Tirnin conejos an - 

¿1 
1) 

| 
    unidad dae Ocio: da tada la 
  

f0.- firmado) señor Jae hood Nan 
  a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

10 > -— 

ad Park portador de la cédula d_ e 

A identidad nómero uno siete cero ocho tros- 

a | dos uno seis seis /euatro- 

Mo firmodo) señor Chong A Nom- 

15 Kim portador da la cédula d er 

16 ident idad _ número uno siete -| 

17 Cero _pveve siete cuatro  _wno_ cuatro =J. 

18 nueve ochos = firmado) señora Hyang _ Za! 

19 Kia Cho.) portadora de _la___cédulaj 

20 de identidod nómqmeoro uno | 

21 siete uno cero seis seis tres dos - |. 

aa. _sois nueve. - firmado) señor _ Doctor Jor-=|. 

2 ge Martínez Dolberg, _Notario _=!|. 

24) _Vigésimo Séptimo del  cantón.- (hoy un sello).=)- 

25| A _A CONTINUACION 

| - _SE TUSENTAN LOS 

2 — - DOCUMENTOS HA> 

28 BILITANTES ¿LICEN: *       
  

 



E 
REPUBLICA DEL ECUADOR A     

    

EL SUBSECRETARIO DE OOMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CUMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto 1* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Regis 
tro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra en vi 
gencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Car= * 
tagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Px- 
tranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud 
y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N? 3095, de 28 de 
julio de 1987, publicado en el Registro Ofigial N* 738, dé 29 de julio 
de 1987, : 

RESUILVE : | £, 

AUTORIZAR al setior G'ANG J00 NAM KIM, e nacionalidad coreana ,/residen- 

con rogistro N* 15-6009-23020 para que con el carácter de   

A
 

e 
r
m
 

te en el Euuador en forma legal, pos de la visa de inmi o. | 
10-111, válida por tierpo indefinido el 20 de junio4a 1985 - 

vierta la sima de Treinta y cinco mil sucres (S/.35.000)/en muerario, 
en lá constitución de la compañía que se denominará 'WOO JIN CIERRES CIA. 
LTDA" cuyo capital social será de Setecientos mil sucres (S/.700.000). 

1 oujeto social de dicha corpañía será la industria de fabricación de 
cierres, de todo lo relacionaio con el plástico, la comercialización in 
torna y la exportación de sus excedentes y elaborados, como: juguetes,” 
juegos didácticos, etc., así como la inportación de mterias primgs pa- 
ra la industria de cierres y del plástico. Pará el cabal desempeño de - 
sus fines la compañía podrá fusionarse, asociarse, y absorverse con - 
otras compañías de la Industria de Cierres u otras ya sean nacionales o 
extranjeras, Estará facultada para ectuar como agente comisionista, re- 
presentante. Para él cabal desempeño de sus fines podrá además realizar 
tola clase de actos y suscribir así mismo todos los contratos que fue- 
ren nocesarios relacionados con su objeto social, 

La inversión que realizará el mencionado señor por tener el carácter de 
nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido o a inver 
tirse así como a renitir al exterior las utilidades que generen sus in" 
versiones, . 
El señor ONG JOO NA4 XIM, mantendrá su categoría migratofia y actívi- 
dad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Extranjería y 
su Reglarmonto de splicación, l 

1 

OXUNIQUESE.- Dado en Quito, 

MES COMA LO ON ATITICO 

Ñ C c+ Nudo) hanna a E" LY 3 
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Breda Caco nio 

A E 
MICIP 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

INISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION M.*. 519/, n26 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO VE 
INDUSTRIAS, COMERCTO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N, -723 de 7 de julio de 1987, mediante el 
cual entra en vigencia en el Ecualon la Decisión 220 de ta 
Comlsión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y se - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; ta solicitud y la 

documentación presentadas; Y, 

EN USO de Las atribuciones que le confisre el Decreto HN. 3095 de 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Ojfácil N.738 
de 29 de julio de 1987, 

mu, 

AUTORIZAR al señor TAE HOO KWON LEE, de factonalidad coreana, res lente 
, en el Ecuador en forma Lega poseedor de la Visa de Inmégaante 

10-111, válida pon tiempo £ndefinido otorgada el 15 de junco de 1935, 
con Regisino + 16-8291-29279, para que con el carácter de nacional y - 
Anvlenta fa suma de trescientos cincuenta mil sueres ÍS/. 350.030), 
num en la constitución de la compañía que ¿e denominará “00 JIN 
CTERRES CIA. LTUA,”, cuyo capital social será de setecientos mál sueros 
(S/. 700.000). 

El objeto soctat de dicha compañía será: "La industuia de fabricación de 
clenes, de todo lo relacionado con el plástico, la comercialización inter 
na y La exportación de ¿sus excedentes y elaborados, como: juguetes, juegos 
LAU IÓNLCOS, ete., ast como la importación de materias primas para ta - 
dnlustrta de ciernes y del plástico. Para el cabal desempeño de sus (¿nes 
la compañta podrá fusionaase, asoctanse y absorverse con otras compuuilas 
de La industnía de clennes y otras ya sean nacionales o extranjeras, Estart 
facuétada para como agente comisionista, ae pesentante. 
Para el es lesrñipeñio de sus fines podrá además aealizar toda clase de - 

HA aS5L mismo todos los contratos que fueren necesardos  - 
n su objeto social, 

La invuusifh que rentizará el mencionado señor por tener el cardeter de - 
del derecho a aeexportar el capital invertido o a invertir 

se asi como a remita al exterior tas utilúlades que generen sus inversiones. 

El señon TAE HO0 KUON LEE, mantendrá su categonta migratoria y actividad - 
autorizada de conformidad a lo dispuesto en La Leyde Extranjerntí y su - 

reglamento de aplicación. - 

   

  

      

      

   

    

COMUNTQUESE | 2! Ae ) DA NIQUESE, Dado EeÉnIco : ) Jaginto Jóúvin Wirquezr de la Plata, 
C CA CCAA: Cu 

Ludo. ¡lesmio H. e biul Llla Ponaz * 

Diecto Tosamio Adri id) 

y de Recursos Humaneo; 
mMicip 

: SUSSECR 10 DE COMERCIÓ EXTERIOR E 

CERTIFICA : INTEGRACIÓN, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Vr 

   

  

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESC. / 

RESOLUCION M9” 676 7 | 
to l i 

| 
t 

Í 

EL SUBSECRETARIO DE OOMERCIO EXTERTOR E INTEGRACION DEL 
MOYISTERIO DE INDUSTRIAS, OOMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

VISOS el Doro 9? We, do 6 de julio de 1987, publicado en el 
Recistro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cúal 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, referente al Píqimen Conún de Tratsmiento a, . 
los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, licencias y 
Frgalías; la solicitud y la documentación presentadas; y, 2 

Di USO do las atribuciones que le conifere al Decreto N* 3095, de 
23 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738 , de. 
29 de julio de 1987. 

  

AUTORIZAR al señor JAB FOO NAM, de nacionalidad coreana, residente 
en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Inmigrante -. S 
10-111, válida indefinidamente, otorgada el 22 de mayo de 1904 
Registro N* 14-£922-21997, para que con el carácter de nac in 
virrta la sum (e Troscicatos Quince Mil Sucres (S/.315.000)€n mu 
merario, en la constitución de la Oorpañía que se denominará WOO - 
JIN CIFRRES CIA. LIVA., cuyo capital social será SETECIENTOS MIL - 
SUCRES (S/. 700,900). 

La Compañía tiene por objeto la industria de fabricación de cierrres, 
de todo lo relacionado con el piístico, la comercialización interna 
y la exportación de sus excedentes y elaborados, como: jugwetes,Jjue- 
gos didácticos etc., así como la irportación de materias primas para 
la inlustria de cierres y del plástico. Para el cabal desenpeño de 
sus fines la compañía podrá fusionarse, asociarse, y absorverse con 
otras compañías de la industria de cierres u otras ya sean nacicnales 
o extranjeras. Estará facultada para actuar caro agente ooníaslonis”- 
ta, representante.Para el cabal desenpeño de sus fines podrá además 
realizar toda clase de actos y suscribir así mismo todos los contratos 
que funren necesarios relacionados con su objeto social, 

La inversión que realizarí el menciono sefor por tener el carfcter 
de nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido o 
a dnvertiros axí como a remitir al exterior las utilidades que gene- 
ren sus inversiones. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

El señor JAS HOO NAM, mantendrá su categoría migratoria y actividad 
autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de extranjería 
y su reglamento de aplicación. 

sa 27ABR 83 
” o 

s     

  

COMINIQUESE.-Dado en 

   

/ WS COPIA LO CERTIFICO | 

- COAÓ 
Lodo. ll amo TE. et: HE dharse. - q 

Directondecionas Aro duiidrcirla DE COMEICIO EXTERIOR 

y de Recursos Humanos : E INTEGRACION. 
MIiCIP 

CERTIFICA.-



PROTOCOLIZACIO 

  

Mt A OO ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y FESCA 

RESOLUCION NE di25) 

EL Suddcual IñnlO Li CUMMRCIY EXTERSCR E INTELRACION ULL 
MISISTIRIO DE ILL TalAS), COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

  

VISTOS el Decreto $2 3049, de $ de Julio de 1987, publicado en el he 
alstro Oficial 12 723, de 7 de julio de 1937, mediante el cual entra 
en virencia en el Ecuador la Gecisión 220 de 5 Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al kégiren Corún de Tratamiento a los Capita 
Yes Extranjeros » seore larcas, Patentes, Licencias y Kegalías; la 7 
Resolución Ministerial N2 073, de 27 de abril de 1964; la solicitud 
y la docurentación presentadas; y, 

th 6USY ce las atrivuciones que le confiere el Vecreto N2 3095, de 28 
de julio de 1987, puolicado en el Registro Oficial N2 738, de 2Y de 
julio de 1987. 

RESUELVE + 

RECTIFICAR la resolución ne €73, €73, de 27 de abril _de_1925_conferica por 
—esa uustarelirti al ciudacano ce nacionalidad coreana señor TAE 00 

heull LEL, para que participe en la censtitución de la compañía CO JIN 
CaEfules Lino Lime, €n el serntioo de ¡ue la patabra correcta que debe 
constar e. €l vejeio sucial de la sociedad indicada, es"dicácticos”, 
en luyar de “elecirónicos”, cono aparece de la hesolución mencionada. 

  

deta Icuje en lu veEmus el texto ¿e la Resolución en referencia. 

a Y SET. 1989 
* . to 

$ 
COMUN IQUESE,-= Dedo en Quito, a 

. /      

  

AÑ cars 
osé Rafacl Surrano H, 

OLEA JU DL COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGKACION 

LintiFanro 

    

 



1 un ZO! DE PROTOCOLIZACILN; En esta feciuo, en el Rezistro de ” 
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y escrituras póblicas del Arc..ivo Je la 'intcría Wi.,6 - 

3 ” " sima 5 ptima a mi carzo, quela protocolizrada la “le - 

al solución liúnero cero cero mil ciento veinte y seis - 

Bo o — Mal Hinisteria de Industri E lotesiación=. 

8 | ins Ccuno _=: 

7 tía Indeterminado. En la ciudad de Quito, hoy día - 

8 Y veinte y cinco ade septiembre de cil novecientos ocheh 

? y ta y nueve.- fizacdo) Doctor Jorge Martín2z Dolberz, 

    
t0 ll a ios roy un sello).- 

1     
  

  

        
  

  

        
  

1 

13 se protocoliz6 ante dy en de de «llo confiero esta: 

- 14 co:uia certificoda que lo firno y sello en 1: ciuludo 

15! de Juito, en el uisiwo <fa de su protocolización, — 

A ' constonte en una foja útil y rtubricadas del presente] 

07 título.- SIENDO ESTA LA PRIMA. 

  OA 
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Lo 

PODER SEN Era En lo ciudad de Quil 
: ¡ 

] QUE OTORGA: / DEA ta, cenital da la > 

, SR. TAE HOO Ki:0N / Repónlica gel Lear 

o A FAVOR DEX , dor, hoy día LS 

, SR. JAE HOO ME / TRES DE LásiO de - 
i . Y 

. o , mil novecientos  - 

12| CUANTIA TIDETERNINADA ochentg y nueye, on 
4 

i 
| 

al Di copigas.= - te mí Doctor Jorge- 

alo : Mortínez Dolberg, - 

i 
0 Notario Vigésimo =! 

to Séptimo del contón,' 

| 
”_ Comporece el seños-' 

18! > 

  
TAE _HOO KWOl!, casar! 

; A —— 
vw! . 

> DAT 
y E 

Y ___derechos, de nccionalidod corcang pero inteligente en e 

' Idiomo Castellano, mayor de/edad, domicilicdo y residon- 
  

  

    

— Y 
sal te en esta ciudad de Quito, ciwvilmente capaz ante la lay! 

Po AA —— i 
231 para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; 

|   
        

Ñ del CASO el fin de e qu voso clero o escritura ai 

Oi 

-. SA Registro de escrituras públicos a su corso, - 

| . 8 y . ! 

p o afevass incarsorsu una de FOIE GENEZAL contenida cas



» FET “tb. e - - . LOS siguiar a dé rminess Pla dal dio di 

A o estado civil casado, du imcsunalidad coreona, confia 
N sa O Fe a, 

E re PODER GENERAL al soñor Jae Hoo' lom, pora que Compa - 

A
 
A
 

todas close de julei 

e 1 

  

  

  

| cionus de todo género; por iniciorse y A endientes hasta 

1 la terminación, en denenda o defensa de los intereses - 
| : : 

8 del mandante onto cuclauier Juzgado, Tribunal, Autori = 

9 " dado Euncioncrio de la República, Y en todo cuanto conmb 
s 

socio accionista de la Compañía WOO JIN CIERRES CIAL el 
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O 

ya Ñ . z ', > . 

| o E o 

$4 cedimiento Civil vigente,- TERCERO,- Así mismo de moneré 

| s . : . 
Sl now canfivra espaciales = 

6 crrilucionas asu _nandatoxio! para-quelo representen. 
á 
| z : . 

. gl 

7 todos los aguntos que tengan que _yez_con la Constitugi$ 

| 
3 y gestión de la Cowpejia WOO JIN CIERRES CIA LTOA, osí= 

$ 

.! como para transferir los porticipuciones de su propiedad 
1 , 

20! : 1 f » ; q 1 + 

| 
mii . . 
2 £l rondonte concede a su mandetoríia los mencionados-.atrji 

! 
¡ 

Y buciones o fin de que este Poder General en n.ngún coso 

2 pueda ser obj ¿tado por insuficiente.- Usted, señor Nyto' 
1 , + 

1 , i 

24! rio ontecaró los cléusulos de ostilo.- HAS YA Ar! 

A Ñ 
os : A_MINUT ve_se ogreyo el sesidto y que se halla fir 

26! mado T tora Potrici no a u 2) 

IS e 
a fasional número > dos wilseiscientos cincuenta y cuatro - 

cel Colegio de Abogados de Quito, la mismo que el cum   
  

 



   
  

    

  
  

      
  
  

    

  

  

    
  

                  
    

  
  

    
  
  

  

  

  

      
  
    
  
  

7 l ee. Pet 

Sndolo elvodo a escritura pública para los fines la 

goles consiguientes.- Cédula presentada, cuyos Móneros. . 

Ve en 53 o SR A 

Se anotan al final .- Poro el otorgomiento de lo presen 

RAT te escritura público, se_obserraron y_se cumplieron _=| 

>. con todos los requisitos legoles del caso; y, lefdo 

1 que_le fue el presente instrumento, Íntegromente. al_- 

: .l- 3 sompareciente,. por-mí el Notorio, se ratifica en todo-; 

í a a , su contenido y monifestando su conformidad, firma con- 

] 10! migo en unidad docto: de todo lo cual . doy fe. f sota 
1 ' a 

( / Y Toe Hoo Kwon pórtodor de la cédula de identidod nómero u- 
: TT us 7 1 

. 1 . 

121 no siete uno Uno uno dos cero dos cero guión dos t) señor 
: o t uÑ 

1 

po 131 Doctor Jorge Mortínez Dolberg Notorio Vigésimo Séptimo L 

: “> ¡ 
So wo «del contén ( HAY UN SELLO ) sigue el habilitonte D 1 des 
Y. RERUBLIcA DEL MIMISTERIO DE 

: pe ( rADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS 

r e” "e e a” CAJA e. | PROV. Y AQEN AECA SPA DE METANJOACON coo. DEMO IATA Or 

PROV. | AQEN, Ñ | 
A a Lo ' 

AAA nm TR Tea mice 
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ie :etybro aan ta> han. Yen 
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| LL A A y e 
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4 Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta copia cer- 

sl tificada que la firmo y sello en la ciudad de duito, en 

é el mismo dío de su celebración, constante en dos fojas 

A ótiles y rubricadas del presente título SIENDO ESTA LA= 

poes | 

, 
| 

101. E 
Si 

ml A y 
i E pegan az á 

21 5 JORGE E 7) DOLBÉRG ] 

yal NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL_CANTON, 
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16 

17 __Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta copia - 

18 carti ficnda que la firmo y sello en la ciudad de Quito, -: 

19 en el mismo dío de su cólobroción, constante en siete - 

20 fojas útiles y subricgdos del presente título,» 512i00= |] 

z ESTA La + TERCERA.= 

22" 

a! LAO ES A 
| ( e pS Es > 1 _ 

24 a EF 

| A (AG ay 
25; z 

Doctor Joya? lberg 
2% MONO VISCESUO LP TÍO vil CAiiToN , 

Rx A cm em am ee 
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Z ON: Siento razón y doy fe que, con esta fecha. 
ha á 

1 oidos de * 
IS poe 

he tosado nota al margen de la matriz de esta -- 
  

escritura pública, y de la watriz de la escritu 
  

ra pública de constitución de esta Comparía, sus 

4 2 : 
crita en esta Notaria con fecha 17 de mayo de wil 
  

  

  

novicientos ochenta y nueve, de la Resolución —> 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
   

  

  

NOTARIA 27 
6 _ bons El 

Dr. Jorge Martínez D. expedida por la Superintendencia números 90=-1=2= 

7 A l 
0051, de 10 de enero de 1.290, por la que se 

3 _ Aprueba la Constícuón de la Compaías " WOO. JIN CI 

T 9 —"ERRES. CIA LIDA y y la convalencia de algunos as- 

10: ] 
pectos constantes de la escritura de 20 de no- 

11 
4 vienbre. de um 1 novecientos ochenta y nueve.- Qui- 

-R 
o to a, diecinueve de engro de mil novecientos no- 

13; 
venta .- _ 

14 DN A 

15 

A Jorge Mar ús 
. 16 LT NIARIDACERO 5H 
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Can esta fecha queda inscrito el presentedocumento y la Resolución ná 

nexo cincuente y uno, del señor Intendente de Compañías de 

Quito, de 10 de enero de 1990, bajo el número 124 del Registro 
  

Mercantil, tomo 121.- Quede archivades ls segundes copisertificallas 

de la escriture públicas de constigución de la compañía "00 21h 
  

  
1) 

12 

13 

  

CIERRES CIA. LTDA.*, otorgadas el 17 de maya y 20 de noviembre 
  

de 1989, ante el Notario Vigésimo Sóptimo del Cantán, Dr. Jorge 
  

Mertínaz Delburg.- Se f136 un extracto signado con el número 079 
  

Se dí «sí cumplimiento a lo dispuesta en el Azt. Quíngo de la ol- 
  

tada R Polución, de conformidad e lo establecido en el Desrete 
  

733 de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo eña.- Sea anotó en el Repertorio 
  

baja el nímera 715,- Quita, e diez y nueve de enaih de mil no | 
  

venientos novsiteLS El AERITSTRADOR.. // / y 

; 0 A) Pad 
A) ] MN 

O TT AH ds , lr 

¡cu 
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